
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 
Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Levantamiento afectación a vivienda familiar 

Asunto:   Auto admite  

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00138.00 

Demandante: María del Carmen Madriñan Iragorri  

Interlocutorio:    No. 344 

 

Sería del caso admitir la demanda promovida por la apoderada de María del 

Carmen Madriñán Iragorri para adelantar proceso verbal sumario de 

levantamiento de afectación a vivienda familiar, una vez subsanados los 

yerros descrito en auto del 8 de junio de 2022. Sin embargo, se advierte que, 

no se cuenta con la información necesaria para integrar el contradictorio, lo 

cual impediría continuar con la actuación.  

 
Lo anterior, porque de acuerdo con la demanda presentada, la afectación de 

vivienda familiar beneficiaba al cónyuge de la demandante, señor Luis 

Fernando Lozano Piedrahita, sin embargo, no se relaciona como demandado 

y no se aportan sus datos para vincularlo. 

 

En consecuencia, se hace indispensable que la demandante ajuste 

nuevamente su libelo a la situación descrita, siendo pertinente señalar que, 

inicialmente no se mencionó dicha situación al considerar que se trataba de 

un proceso de jurisdicción voluntaria como el levantamiento de patrimonio 

de familia, pero no es así por contar este trámite con norma especial, Ley 

258 de 1996, que prevé que la tramitación se hará con citación del otro 

cónyuge. Incluso, la demandante señaló que el procedimiento que rige el 

asunto es verbal sumario, es decir, contencioso.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Circasia, 

Quindío, 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir el presente proceso de levantamiento de afectación a 

vivienda, instaurado por María del Carmen Madriñán Iragorri con c.c. No. 

25.364.020.   

 
SEGUNDO: Conceder a la apoderada de la parte interesada el término de 

cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece la demanda, 

so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 
JUEZA 


